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Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

17223 RESOLUCION de 7 de junio de 1993, de la Direcci6n Ge
neral de Administracjón Penitenciaria, por la que se da
cumplimiento al despac/w de la Sala de lo Contencioso-Adr
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia
en relación al recurso contencioscradministrativo núme
ro' 01/0000479/1993, interpuesto por. don Miguel Angel
Robles Manzanera.

Penitenciarios, que desestima su pretensión de que le sean concedidos
quince días no disfrutados en concepto de plazo posesorió. -

En su virtud, esta Dirección ffimeral, en cumplimiento de despacho,
de la antecitada Sala, lo pone en conocilniento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personaciórr, en forma, en el plazo
de nueve días,a partir del emplazamiento, en el referido recurso cón
tencioso-administrativo.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ailte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Buperior
de Justicia de Murcia se ha interpuesto por don Ceferino Carrillo Soriano
re~ur~ocontencioso-administrativo número.o1/0000473/1993 contra Reso
lución de 23 de' noviem1:lre de 1992, 'del Secretario g!!neral de Asuntos
Penitenciarios, que desestima su pretensión de que le sean concedidos
quince días no disfrutados en concepto de plazO posesorio..

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por' si a ,sus derechos conviniera la personación, en forma,'en el plaZo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 7 de ju~o de 1993,-El Dire~torgeneraldeÁdmÍniStración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansillalzquierdo.

llmo. Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCIONde 7dejunio de 1993, dela Direcci6n General
de Administraci6n Penitenciaria, por la que se da cum
plimientoaldespac/w de la Sala de lo Contencioso-Admir
nistrativo del· Tribunal Superior. de JúSticia de MurCia
en relaci6n. al recurso contencioso-administrativo núme
ro 01/0000473/1993,. interpuesto por don CeferínoCa.,..,..;,zlo
Soriano. .
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia se ha interpuesto por don Miguel Ailgel Robles Man
zanera recurso contencioso-administrativo número 01/0000479/1993 'cone
tra Resolución de 23 de noviembre de 1992, del Secretario general de
Asuntos Penitenciarios, que desestima su pretensión de que le sean con
cedidos quince días no disfrutados en concepto de plazo' posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de deSPacho
de la antecitada Sala, lo pone en cono.cimi~ntode Jos posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la 'personacion, en forma, en el plazo '
de nueve días a partir del emplazamientO, en el referido recursoCOl\- '
tencioso-administrativo.

Madrid, 7 de jjlnio de 1993..,..El Director general de Administración,
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo. .

llmo. Sr. 'Subdirector general de Persoital.

_ r . •

Excmo. Sr. Presidente 'del Tribunal Superior de Justicia de' Aildalucía,

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1.024 del Código de Comercio de 1829, 17, 24,
25 Y 248 de la Ley Hipotecaria y la Resolución de 2 de octubre de 1981;

En el presente recurso se debate en torno a la inscripción de una
compraventa otorgada por determinada Sociedad que posteriormente es
declarada en quiebra, fijándose como fecha de retroacción una anterior
a la del otorgamiento de aquélla, habida cuenta que en el ínterin entre
la presentación en el Registro de dicha compraventa y su definitiva ins
cripción se presentan en el Diario los respectivos autosjudiciales de decla
ración de quiebra del vendedor y la fijación del período de retroacción.

Se trata, pues, de una cuestión similar a la decidida por este Centro
directivo en Resolución de 2 de octubre de 1981 y, como en esa ocasión,
debe accederse ahora'a la inscripción debatida, dado el alcance del prin
cipio de prioridad básico en un sistema registral (vid artículos 17, 24,
25 y 248 de la Ley Hipotecaria), conforme al cual, la calificación de un
documento deberá r~alizarse en función de lo que resulte de ese título
y de la situación tabular existente en el momento mismo de su presentación
en el Registro (vid artículos 24 y 25 de la Ley Hipotecaria), sin que puedan
obstaculizar a su inscripción, títulos incompatibles posteriormente pre
sentados: Y si bien es cierto que es doctrina de este Centro que los Regis
tradores pueden y deben tener en cuenta documentos pendientes de des
pacho relativos a la misma finca o que afecten a su titular aunque hayan
sido' presentados, con posterioridad, a fin de procurar un mayor aCierto
en la calificación y evitar asientos inútiles, no lo es menos que tal doctrina
no puede llevarse al extremo de la desnaturalización del propio principio
de partida -etdeprioridad- obligando al Registrador a una decisión de
fondo sobre la prevalencia sustantiva y definitiva de Uno u otro título
(decisión que tanto por'su -alcance como por lo limitado de los medios
de calificaciÓn, trasciende claramente a la función que la Ley le encomienda
al Registrador). Así pues; si al amparo de tal doctrina es perfectamente'
viable negarla inscripción de un título en función de la posterior pre
sentación: de otro que conducirá ~excusablementea la cancelación. del
asiento que aquél provocare (por ~jemplo, una sentencia judicial firn'le
dictada en procedimiento seguido i:ontra el adquirente declarativa de la
nulidad del título anteriormente .presentado), en la hipótesis ahora deba
'tida no cabe denegar la inscripción de la compraventa que primero accede
al Registro so pretexto de la presentación posterior de unos autos de
declaración de quiebra y de fijación de la fecha: de retroacción, 'pues, por
una parte, tales autos, sobre carecer,de firmeza, son dictados en actuaciones
en gue no aparece que. hayan intervenido los compradores (y en cuanto
al segundo de ellos, señalado expresamente que su alcance m? provisional
y sin peljuicio de terceros -vid artículo 1.024 del Código de Comercio
de 1829-'), y, por otra, no debe ignorarse que la denegación de aquella
inscripción, alrdejar e~edito el acceso registral a los autos posteriorment;e
presentadds, iÍnplicariá una inversiÓn inadmisible de .la carga de la ini
ciativa procesal, .pues a quien ,primero presentó su título en el Registro
correspondería' remover' un obstáculo registra! que no existía en ese
momento.

. Por todo ello, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso
mterpuesto; revocando el Auto apelado y la nota del Registrador.

Madrid, 2 de junio de 1993.-EIDirector general, Ailtonio Pau Pedrón.

. trador que en el Auto de retroacción de la quiebra se expresa literalmente
.Con calidad de por ahora y sin peljuicio de terceros-, y que, en con
secuencia, lo que ha querido el Juez es proteger a terceros que les afectase
el Auto de retroacción al no ser finne, debiendo afectar, a sensu contrario,
a los que no sean terceros, sino partes, como lo son los compradores
directos e inmediatos del quebrado.

. .Aríi.ela SaI8. de lo Co~~ncioso-Admiitistrativodel Tribunal Superior
de. Justicia de Murcia se ha ~terpuesto"por don José' Francisco Muñoz
Jara récurso contencioso-adntinistrativo número 01/0000449/1993 contra
Resolución de 18 de dicieIÍ\~rede.I992¡'delSecretario general de'Asuntás
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AD.~ la'SaI8..de lo. Contenéiosa-'Ádritinistrativó 'del Trib~riiJi'Sup;ri~r
de .Justicia de Múrciá se ha interpuesto por don Antonio Fim'lández BuStOs
recurso contencioso-administI'átivol\wnero 01/6000481/l99~,en preten"


